
Nüm. 175. — Martes 2 de Mayo de 1871.

í
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE -PUBLICA LOS MARTES. «IES. SÁBADOS T DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL ASO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo Sr.: Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se dice á este Ministerio con fecha 5 del 
actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Resultando del expediente pro
movido por el Ministerio de Hacienda, sobre la 
aplicación del impuesto de cédulas de empadrona
miento y licencias de armas y caza respecto á los 
individuos del Ejército y Armada, que estos se 
consideraban exceptuados de contribuir en virtud 
de las disposiciones especiales que han venido 
rigiendo:

, Vista la Ordenanza general del Ejército, reales 
órdenes de 31 de Julio de 1818, 10 de Enero de 
1827, 2 de Diciembre de 1828, 4 de Julio de 1821, 
2b de Marzo de 1832, 15 do Noviembre de 1862, 
ley de preso puestos de 8 do Junio é instrucciones 
de 14 de Febrero último:

Y considerando que si bien por estas disposicio
nes so concedía A los Oficiales y soldados en ac- 
Gvo servicio el uso do armas'de fuego, con las 
cuales pudieran tirar largo, guardando los térmi- 
uos y meses vedados, concediendo además á los 
Capitanes generales la expedición de liceticias de 
caza.y pesca, la ley de presupuestos vigente, al 
ujar los precios de ias licencias de armas y caza. 
no. estableció privilegio á favor do clases' deter
minadas:

Considerando que los preceptos de dicha ley son 
de carácter general, y por lo tanto su observancia 
obliga á todos los españoles:

Considerando que el principal objeto de la mis
ma ley fué el dotar al Tesoro de recursos fijos pa
ra satisfacer las obligaciones, inclusas das de 
Guerra y Marina, lo cual no podría conseguirse 
desde el momento en que clases numerosas de la 
sociedad dejasen de contribuir al nuevo impuesto:

Considerando que lascó lulas de empadronamien
to no han sustituido el uso do los pasaportes milita
res, puesto que la ley fiscal se limitó á crear un 
nuevo impuesto bajo aquel nombre, así como an
tes croó el impuesí o personal que obligaba á los 
individuos del Ejército y Armada.

Considerando que por la instrucción de 14do Fe
brero, en que se desarrollan las bases de la ley de 
presupuestos, se establece en su art. 3.° que los 
individuos del Ejército y Armada, de cualquiera 
arma ó instituto que sean, excluyendo únicamen
te las clases de tropa,1 contribuirán donde' quiera 
que se hallen por el tipo medio de 2 pesetas oxen- 
.ta de todo arbitrio municipal; con loque, lejos de 
perjudicarse á las clases que por razón del servi
cio activo que prestan residen en poblaciones de 
escasa importancia, salen beneficiadas respecto á 
la generalidad do las demás clases sociales:

Considerando quopir la anterior disposición 
únicamente la Olicialidarl es la llamada á contri
buir en una peípueña cantidad; y
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Considerando, finalmente, que el impuesto de 
cédulas de empadronamiento y licencias de armas 
y caza sustituye á otros impuestos que obligaban 
al Ejército y Armada.

S. M. el Rey, al que he dado cuenta del citado 
expediente, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver que los individuos del 
Ejército y Armada están obligados al pago del 
impuesto de cédulas de empadronamiento y licen
cias de armas y caza, debiéndose al efecto dictar 
por los respectivos Ministerios las disposiciones 
convenientes para su inmediato cumplimiento.»

Y para que por este Ministerio tenga debido 
efecto lo dispuesto en la preinserta soberana dis
posición:

S. M. ha tenido ábien resolver:
l .° Con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de 

la ley de presupuestos vigente y en la instrccion 
de 14 de Febrero último, todos los individuos per
tenecientes al Ejército. Guardia civil y Carabine
ros satisfarán por las licencias de armas la canti- 
tidad de 5 pesetas en despoblado, 15 en poblado 
y 20 por las de caza, si deseasen adquirirlas.

2 .° Los citados individuos están exceptuados 
de sacar licencias de armas para las propias de 
su instituto.

3 0 Las licencias de armas y caza se expen
derán en las Tercenas ó expendedurías croa las en 
las capitales de provincia, y serán autorizadas 
por los Gobernadores civiles ó Secretarios en su 
nombre. , , .

4 .u Las licencias de caza no serán válidas sin 
la presentación de la de uso de armas. El que sin 
licencia usare armas de cu i Iquiera clase, y el que 
facilitare la licencia expedida á su favor por otra 
persona, pagará cada uno. en conformidad a lo 
dispuesto en el art. 6.° de la ley, una multa del 
cuadruplo del valor de la licencia, quedando pri
vados por un año de la facultad de obtener licen
cia de ninguna clase.

5 o Queda derogada la real orden de 15 de 
Noviembre de 1862 y demás anteriores, en virtud 
de las cuales los Capitanes generales de los dis
tritos expedían las expresadas licencias á los afo
rados de Guerra.

6 .° Respecto á las cédulas de empadrona
miento, se sujetarán todas las clases del Ejército 
á lo que acerca del particular se ha dispuesto en 
la real órden-circular del 17 del corriente.

Do real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1871.— 
Serrano.

Señor...... .
111 ---

GOBIERNO DE LA PROVINGIA DE ZARAGOZA.

Ayer se fijó en las esquinas de la capital y 
se remitió á todos los pueblos de la provin
cia el siguiente bando:
«D. Eduardo de la Loma y Santos, Gobernador ci

vil do esta provincia.
h a g o  s a b e r :

Que uno de los abusos que con mas frecuencia

se cometen por cierta clase de gentes poco ave
nidas con el respeto que la ley se merece, es el 
de usar armas de toda clase sin estar para ello 
competentemente autorizadas.

La seguridad individual, encomendada en pri
mer término á las Autoridades y sus delegados, 
solo puede considerarse debidamente garantida 
mermando los medios de agresión que constante
mente pone en juego el criminal, á cuyo fin con
tribuye no poco la prohibición de usar armas sin 
licencia, con la secuela que el olvido de la ley 
trae para sus infractores, sujetos en todos tiempos 
por semejantes faltas á determinadas responsabi
lidades.

No es la política, ó con su ocasión la que dá 
menos margen á tan punible abuso. Personas 
turbulentas, poco identificadas con la causa del 
órden, y que no pierden ocasión de perturbarle, 
guardan una. actitud amenazadora en las peque
ñas locaiida les, principalmente, porque en ellas 
la acción del Gobierno es menos enérgica y más 
fácil que los abusos se toleren ó pasen sin el 
oportuno correctivo. Son infinitas las quejas que á 
mi Autoridad llegan todos los dias respecto á este 
punto, y no pocos los atentados que contra la 
vida y las propiedades de personas honradas se 
proyectan y alguna vez llevan á cabo; encu
briendo sus autores con la idea política mezqui
nos resentimientos personales las más veces, con
dición aviesa casi siempre, y en algún caso pla
nes de trastornos que á toda costa me propongo 
combatir.

Las licencias, además de uso do armas y ca
za, constituyen hoy un arbitrio del Estado; y los 
que se proponen disfrutar del beneficio que las 
mismas proporcionan y eluden su pago, cometen 
un acto de verdadera defraudación de los intere
ses públicos que ni puedo ni debo tolerar.

Por tales razones, y en observancia extricta do 
la ley, dispongo lo siguiente.

L° Queda, terminantemente prohibido el uso 
de armas de toda clase á todo el que no esté pro
visto de la oportuna licencia.

2 .° Se exceptúan de la disposición anterior los. 
individuos pertenecientes al Ejército y Armada, 
Guardia civil, Carabineros, Voluntarios de la Li
bertad y demás fuerza pública que tenga por ob
jeto la seguridad personal ó la de la propiedad, 
'pero limitado el uso á los actos propios de su ins
tituto.

3 .° Están igualmente exceptuados de adqui
rir licencia de armas los Agentes de la recauda
ción de contribuciones del Estado, conductores de 
caudales públicos y Guardias rurales y munici
pales. Estos funcionarios, cuando ejerciendo las 
funciones de sus respectivos destinos lleven ar
mas, irán provistos de los documentos oficiales 
que acrediten el cargo que desempeñan.

4 .° El que usare armas de cualquiera clase 
sin licencia, incurrirá en el comiso do estas, mul
ta del cuádruple del valor do dicha licencia ó 
inhabilitación por termino de un año para obte
nerla. Quedan incursos en la misma multa los 
que facilitasen la licencia expedida á su favor 
para que se aprovecho do ella otra persona.

5 .® Las licencias de caza no serán válidas sin
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la presentación de la de uso de armas, quedan
do sujetos los cazadores á las responsabilidades 
de la disposición anterior cuando no fueren pro
vistos de ambas licencias.

6 .° Todos los individuos pertenecientes al 
Ejército, Guardia civil y Carabineros, exceptua
dos de sacar licencia de armas para las propias de 
su instituto, quedan en todos los demás casos 
sujetos á las disposiciones 4.a y 5.a de esto ban
do, de conformidad con lo mandado en real or
den de 24 de Abril último. Lo mismo debe enten
derse respecto á los Voluntarios de la Libertad, 
fuerza pública y funcionarios de que trata la dis
posición 3.a

7 .° Los que fueron sorprendidos con armas 
dentro de las poblaciones, produjesen alarma en 
el vecindario haciendo disparos, ó provocasen 
cualquier otro conflicto grave, además de quedar 
sujetos á las responsabilidades anteriormente se
ñaladas, serán detenidos y entregados á los Tri
bunales como perturbadores del orden público.

Quedan encargados de la exacta observancia 
de las disposiciones anteriores, las Autoridades 
locales, sus dependientes, los delegados todos de 
la mia, y con especialidad la Guardia civil, á 
quien recomiendo el mayor rigor en el cumpli
miento de este servicio.

Zaragoza l.°de Mayo de 1871.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.»

oVegociado 4.0—B e  n e  f  i  c  e  n c  i  a  .

El Excmo. Sr. Gobernador militar de esta pla
za, en comunicación de 29 del pasado, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Comandante del tercer bata
llón del regimiento de Extremadura, D. Genaro 
Hernández, en 28 del actual me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Hallándome instruyendo expe
diente de orden de V. E. en averiguación de los 
servicios humanitarios que prestaron durante las 
inundaciones que tuvieron lugar en esta capita 1 
y pueblos de ambas orillas del Ebro, y en parti
cular en las torres de D. Carlos Larráz y la lla
mada de Ponte, como asimismo la de D. Ensebio 
Pons, en el término de Utebo, por los cabos de la 
Guardia civil Hilario Aznar Gómez y Manuel Pe- 
layo Lanado, y guardias Manuel Sánchez, José 
Pariño, Dionisio Lázaro y Antonio García, á fin 
de si se han hecho acreedores á la orden civil de 
Beneficencia, y debiendo darse publicidad del he
cho, de cuya justificación se trata, en los periódi
cos oficiales, á fin de que se puedan presentar re
clamaciones en pró ó en contra de su exactitud, 
según se previene en el art. 5.° del reglamento 
de la órden civil de Beneficencia, me dirijo á 
V. E., á fin de que si lo estima conveniente se 
digne trasladar esta comunicación al excelentí
simo señor Gobernador civil de la provincia, para 
Que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, 
á los efectos indicados.»

Y en cumplimiento del servicio que se intere
sa, he acordado se publique en este periódico ofi
cial á los efectos prevenidos.

Zaragoza l.°de Mayo de 1871.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Impuesto de traslaciones de dominio.
Resuelto por real órden de 21 del corriente por 

el Gobierno de S. M. la condonación de multas á 
los deudores al impuesto de traslaciones de domi
nio incursos en las mismas hasta la fecha de su 
publicación, si satisfacen el mencionado impues
to antes de l.° de Julio próximo; y siendo muchos 
los que se encuentran en dicho caso, á pesar de 
la diligencia de esta Administración para hacer 
efectivos toda clase de débitos; escudados, bien 
en la poca importancia de las multas, bien en 
pretestos de pago y en alegación de escusas más 
ó menos fundadas, he tenido por conveniente 
prevenir á V. se sirva dar la mayor publicidad 
entre los vecinos de ese término á dicha real 
disposición, inserta al pié de esta circular, á fin 
de que llegue á conocimiento de todos los que se 
encuentren en descubierto, para que se acojan 
á los beneficios de la misma, correspondiendo á 
las altas miras y elevados propósitos del Gobier
no de S. M.; pues de no verificarlo así, la Ad
ministración, que por su parte no puede faltar al 
cumplimiento de su deber, perseguirá en lo suce
sivo de una manera ejecutiva y enérgica á los 
que, con menosprecio de las leyes y de las consi
deraciones del Gobierno, se obstinan en defrau
dar los intereses del Estado y los justos rendí 
mientos del Tesoro, con perjuicio de los demás 
contribuyentes, sobre los que, fieles á su deber 
como tales, pesan las graves cargas y onerosos 
servicios á que aquel tiene que atender.

En esta inteligencia encargo á V. ponga de 
manifiesto esto Bo l e t ín  Of ic ia l  en ese Ayunta
miento, excitando muy particularmente su celo á 
los fines que quedan expuestos.

Zaragoza 27 de Abril de 1871.—Tiburcio María 
Tomé.

Sr. Alcalde de........

«MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey del 
expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de las consideraciones que ha expuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia respecto á la conve
niencia y oportunidad de conceder, con motivo 
del planteamiento de la ley Hipotecaria reforma
da, un perdón general de multas á los contribu
yentes morosos del impuesto de traslaciones de 
dominio que lo satisfagan dentro de cierto plazo.

En su vista, y considerando que existe un in
terés público de alta iniportancia en promover la 
inscripción do la propiedad en el Registro de la 
misma, y que el Tesoro debe contribuir en cuanto 
pueda á facilitar cu la ocasión presente dicho re
sultado, acelerando por otra parte el ingreso de 
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respetables sumas que se ádendati per razón del 
impuesto:

Vistos los artículos 25 del real decreto de 29 de 
Junio de 1867 y 19 del decreto ckl Regento de 20 
de Julio dé 1869: oido el dictamen de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, y de confor
midad con lo propuesto por la misma y esa Direc
ción general,

S. M. se ha servido resolver lo siguiente:
l .° Los deudores al im¡)uesto de traslaciones 

de dominio, incursos en multa hasta la publica
ción de esta prden, quedan relevados de dicha pe
na si satisfacen el mencionado impuesto antes del 
l.° de Julio próximo. ,
. 2.° La precedente disposición es extensiva á 
las multas cuyo perdón, esté pendiente de solici
tud individual, siempre que su importo no haya 
ingresado hasta el dia de la publicación de esta 
orden y aparezca realizado el impuesto en el tér
mino anteriormente expresado.

Y 3.° La relevación de multas se entiende sin 
perjuicio de tercero ni de los demás derechos le
gítimos de la Hacienda. .
" De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Abril de 1871. 
—Morct.

Sr. Director general de Contribuciones.»

La Dirección general, de Aduanas, con fecha 27 
de los corrientes, me previene la inserción de la 
siguiente ley, sancionada por S. M. el Rey de Por
tugal en 30 de Marzo último, acerca del tránsito 
cle^mercancías por aquel reino, publicada en la 
Gacela de 16 del corriente:

«.Dirección general de. Adaanas.—Siendo del 
mayor interés la reciente ley del vecino reino de 
Portugal acerca del tránsito de mercancías, se iim 
serta á continuación pata que llegue á conoci
miento del público y no deion de utilizarse por 
falta de publicidad los beneficios que esta nueva 
disposición ofrece al comercio de los dos países 
peninsulares.
«Ley sancionada y decretada por S. M. el Rey 

de Portugal en 30 de Marzo de 1871.
Artículo 1.° Es libre el tránsito entre ElvAs y 

las ciudades de Lisboa y QpmM y entro estas y 
aquella ciudad, de todas las mercancías y artícu
los de comercio destinados a países extranjeros.,

Art 2.3 Queda abolido el delvcho de tránsito 
de uno por millar, ad nalorem, establecido por el 
nrt 3 0 de la ley de 22 do 1-Wrcró do 1861, y lie- 
cho extensivo a los forro-carrib-s por el art. 1/ del 
reglamento de, 28 do Noviembre de 1861. ,

Art 3.° La abolición del derecho de tránsito 
no exime á las mercancías do la fiscalización á 
quo estuvieren sujetas por los reglamentos \i- 
gentes. , , , . , ■

Y art. 4.° Queda abolida la legislación en con
trario.» n ,

Madrid 13 do Abril de 1871.— Rafael Prieto.»
La que so inserta en esto periódico oficial por 

tres dias consecutivos para que llegue ú conoci
miento del público.

Zaragoza 28 de Abril de 1871.—El Je-fe econó
mico de la provincia, Tiburcio M. Tomé. (3)

SECRETARÍA.

Resultando vacantes los estancos de Aguaron, 
del. Arrabal de esta capital, Chiprana, Ejea, El 
Frasno, Epiía, Fuentes de Ebro, Inogés, Monegri- 
11o, Monton, Plenas, Pozuelo, Puebla de Alborton, 
Puebla do Al linden, San Aleteo de Gallego, Tor- 
rellas, Uncastillo, Undues Pintano y Villafcliche, 
esta Administración económica, cumpliendo con 
lo prescrito en la instrucción del ramo, lo pone en 
conocimiento del público, para que los que se con
sideren con méritos bastantes á optar á dichos 
destinos presenten en la misma en el término de 
ocho dias, que se contarán desde la fecha de la 
publicación ,de este anuncio, sus solicitudes docu
mentadas; a.lvirtieudo que, según el párrafo 26 
del art. 84 del reglamento orgánico de la Admi
nistración provincial, aprobado por S. A. el Re
gente del Reino en 8 de Diciembre de 1869, de
berán ser los interesados licenciados del Ejército 
y Armada, Guardia civil y Carabineros, con bue
na nota, quo sepan escribir, ó viudas de servi
dores del Estado, ó personas que tengan prestados 
servicios, meritorios de pública notoriedad pro
bada.

Zaragoza 29 de Abril de 1871.—El Jefe econó
mico, Tiburcio María Tomé.

nUNTAMÍENTi) POPULAR DE ZARAGOZA.

JUNTA MUNICIPAL

SECCION DÚCIMACCARTA.

De conformidad con lo prevenido en el art. 13 
de la ley de 23 de Febrero do 1870, se procederá 
á determinar la utilidad imponible do los contri
buyentes que han coruespondido á esta Sección, 
entre los que se encuentran los que. ejercen las in
dustrias siguientes:

Contratistas de estuñis.—Fabricantes de col
chas.—Fábricas de pergaminos.—Idem de cepi
llos.—Idem de harinas.—Idem de chocolate.—In
dustria lanera.—Idem de lana y estambres.— 
Fábricas con artefactos.—Industria cañamera y 
tiñera.—Batan.—Industria linerá.—Idem algodo
nera.—Idem sedera.—Tintes y blanqueo.—lllan- 
queadores do cera.—Talleres de construcción do 
máquinas.—Constructores de camas de hierro.— 
Fabricantes de curtidos.—Idem de loza fina.— 
Idem do ladrillo.—Idem de teja y ladrillo.—Idem 
do baldosas.—Idem do vidrio verde.—Idem de 
yeso y cal.—Idem de jabón.—Idem de agnar-lien- 
tes.—Idem de cerveza. —Idem de bebidas ' gaseo- 
saR-—Idem de. papel do estraza.—Idem de aserrar 
maderas.—Idem de pastas para sopa.—Idem de 
almidón.—Idem do fieltros.—Cortadores de ])iel 
de conejo.—Armadores do sombrillas y paraguas. 
—Fabricantes de miriñaques.—Idem de velas de 
0cbo.
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Y se anuncia en la forma que establece el ar
tículo 3-1 del Reglamento de20 de Abril de 1870, 
señalando el lunes 8 del próximo mes de Mayo 
para llevar á efecto la operación indicada; á cuyo 
fin se cita á los interesados para que concurran á 
la Casa Consistorial á las cuatro de la tarde del 
citado dia.

Zaragoza 30 de Abril de 1871.—El Presidente, 
José Ayora.

De conformidad con lo prevenido en el art. 13 
de la ley de 23 de Febrero de 1870, se procederá á 
determinar la utilidad imponible de todos los con
tribuyentes que habiten en las calles que com
premien los barrios de Montañana, San Juan de 
Mozarrifar y Castellar, y nó satisfagan cuota al
guna por productos de inmueble ó de industria.

Y se anuncia en la forma que establece el ar
tículo 34 del Reglamento de 20 de Abril do 1870, 
señalando el martes 9 del corriente para llevar á 
efecto la operación indicada; á cuyo lin se cita á 
los interesados para que concurran á la Casa Con
sistorial ú las cuatro de la tardo del citado dia.

Zaragoza l.° de Mayo de 1871.—El Presidente, 
José Ayora.

Y so anuncia en la forma que establece el ar
tículo 34 del Reglamento de 20 de Abril de 1870, 
señalando el lunes 8 del mes de Mayo para 
llevar á electo la operación indicada; á cuyo 
fin se cita á los interesados para que concurran á 
la lonja de las Casas Consistoriales á las doce del 
citado dia.

Zaragoza 27 de Abril de 1871.—El Presidente, 
José Marracó y Rocatallada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 13 
de la ley de 23 de Febrero de 1870, se procederá 
á determinar la utilidad imponible de todos los 
contribuyentes que habiten en las calles que com
prenden los barrios de San Lorenzo, San Andrés 
y San Cárlos, y no satisfagan cuota alguna por 
productos de inmueble ó industrial.

Y se anuncia en la forma que establece el ar
tículo 34 del reglamento de 20 de Abril de 1870, 
señalando el martes 9 del mes do Mayo para lle
var á efecto la operación indicada; á cuyo fin se 
cita á los interesados para que concurran á la lon
ja de las Casas Consistoriales á las doce del cita
do dia.

Zaragoza 27 de Abril de 1871.—El Presidente, 
José Marracó y Rocatallada.

SECCION DÉCIMA.

Do conformidad con lo pre.vonido en el art. 13 
de la ley de 23 de Febrero de 1870, se procederá 
á determinar la utilidad imponible de los contri
buyentes que han correspondido á esta Sección, 
entro los que se encuentran los qu@ tienen las in
dustrias siguientes:

Prestamistas.—Mercader de tejidos.—Idem de 
diamantes.—Almacén de jamones.—Mercader de 
drogas.—Modista y tienda de lujo.—Sastre y te
jidos.—Tienda de camisas.—* Idem de ferretería.— 
Almacén do muebles de lujo.—Mercader do rolo- 
jes.—Idem de telas y alfombras.—Platero.—Tien
da ue quincalla.—Mercader do sedas.—Idem do 
jabón y aguas oloríforas.—Idem de quinqués.— 
Tienda de porcelana.—Idem de guantes.—Idem 
de paraguas.—Idem de sombreros.—Alquilador 
de muebles.—Bordador con tienda.—Cordonero y 
galonero.—Esmaltador do piedras finas.—Ensa
yador de metales.—Mercader do jergas.—Com
positor de relojes.—Modista de prendas do lujo.— 
Florista con tienda.—Maestro de baile y esgri
ma.—Mercader de lana en rama.—Platero en 
portal.—Profesor de música.—Sastre sin tejidos. 
7-Tallista de objetos de escultura.—Tienda de 
juguetes y baratijas.—Idem de gorras.—Buñue- 
íeros.—Cedacero y costero.—Casa de huéspe
des.—Tratante en sanguijuelas.—Fábrica de car
tones.—Idem de retales.—Pintor de brocha.— 
Puesto de frutas.—Idem de pan.—Tratante de 
Hbros viejos.—Idem de trapos.—Vendedor de li
cores en plaza.—Tratante en ganado lanar.— 
Idem en id. caballar.—Idem en id. mular.—Idem 
’m id. de cerda.—Idem en id. asnal.—Arriero por 
cuenta agena.—Modista sin tienda.—Lonja do 
chocolate.—Tienda de cintas y gorras.

SECCION OCTAVA,

De conformidad con lo prevenido en el art. 13 
de la ley de 23 de Febrero de 1870, se procederá 
á determinar la utilidad imponible de los contri
buyentes que han correspondido á esta Sección, 
entre los que so encuentran los que tienen acre
ditado por utilida l de territorial desde 165 pese
tas de cuota abajo.

Y se anuncia en la forma que establece el ar- 
tícmlo 34 del Reglamento do-20 de Abril de 1870, 
señalando el miércoles 10 del próximo mes de 
Mayo para llevar á efecto la operación indicada; 
á cuyo fin so cita á los interesados para que con
curran á la Casa Consistorial á las diez de la ma
ñana del citado dia.

Zaragoza 30 de Abril de 1871.-El Presiden
te, P. S., Saturnino Diaz.

De conformidad con lo prevenido en el art. 13 
de la ley de 23 do Febrero do 1870, se procederá 
á determinar la utilidad imponible do todos los 
contribuyentes que habiten en las calles que com
prenden los barrios de Contamina, La Seo y Se
pulcro, y no satisfagan cuota alguna por produc
to de inmueble ó do industrial. '

, 4 se anuncia en la forma que establece el ar
tículo 34 del Reglamento de 20 de Abril de 1870, 
señalando el jueves 11 del próximo mes de Mayo 
para llevar á efecto la Operación indicada; á cu vo 
fin se cita, á los interesados para que concurran 
á la Casa Consistorial á las diez de la mañamt 
del citado dia. *

Zaragoza 30 de Abril de 1871.—El Presiden
te, P. S., Saturnino Diaz.
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Bispecdoii, de Hospital es.
El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 

militar de esta plaza,
Hace sabor: Que por disposición del excelentí

simo señor Intendente militar de este distrito se 
ha de subastar el abastecimiento de la manteca 
de cerdo que en un año so necesite en el Hospital 
militar de esta ciudad, y que dicho acto tendrá 
lugar el dia 20 del actual á las once y media de 
su mañana en el citado Hospital, donde se halla
rá todos los dias á disposición del que quiera en
terarse el pliego de condiciones que ha de regir; 
advirtiendo que el precio limite que se fijo so ex
pondrá al público en la puerta del referido esta
blecimiento dos dias antes del de la subasta.

Zaragoza l.° de Mayo do 1871.—Juan Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber; Que por disposición del excelentí

simo señor Intendente militar de este distrito se 
ha de subastar el abastecimiento del tocino que 
en un año se necesite en este Hospital militar, y 
que este acto tendrá lugar el dia 20 del actual á 
las doce de su mañana en el citado Hospital, bajo 
las condiciones que expresa el pliego que se ha
llará de manifiesto todos los dias cu el enuncia
do establecimiento; debiendo advertir que en la 
puerta del mismo se expondrá al público dos dias 
antes del de la subasta el precio límite que ha de 
regir.

Zaragoza l.° de Mayo de 1871.—Juan Mira.

La persona ó personas que so crean con derecho 
á tres asnos aparecidos en este pueblo y sus tér
minos en la mañana de hoy, de las señas y car
gados de los efectos que á continuación se ex
presan, podrá reclamarlos ante mi autoridad den
tro del termino de quince dias, los cuales les 
serán entregados presentando las pruebas necesa
rias al efecto, y gastos que hayan causado:

Tres asnos, cargados de leche con cuatro cán
taros de hoja de lata cada uno, introducidos en 
seis paros de alforjas de piel de reses lanares, apa
rejados respectivamente con lomillos y talegas de 
paja para jalmas. Uno do ellos lleva una manta 
de lana con listas de colores y un talego de tela 
que contiene dentro una camisa, un par de cal
zoncillos, un pañuelo de bolsillo y otro de algo- 
don de color con una piel de cabra abierta, cuyo 
asno tiene el pelo negro, el otro pardo y el restante 
blanquinoso.

ViHanueva de Gallego 28 de Abril de 1871.— 
El Alcalde, Mariano hoscos.

D. Sebastian Cabrera, Alcalde popular de Morata 
de Giloca.
Hago saber: Que en virtud do no haberse pre

sentado más solicitudes que la do 1). Valentín

Fondevilla para la Secretaría de este Ayunta
miento, cuya vacante fué anunciada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 28 de Marzo último, se hace presente 
por medio de este anuncio, para que los interesa
dos á quienes corresponda puedan formular sus 
reclamaciones contra la aptitud legal del mismo, 
conforme á lo prevenido en el art. 101 de la vi
gente ley municipal.

Morata de Giloca 28 de Abril de 1871.—El Al
calde, Sebastian Cabrera.

Debiendo procederse á la confección de un nue
vo amillaramiento en esta villa, se avisa por el 
presente para que ios hacendados, tanto vecinos 
como forasteros^ se presenten en el término de 
cuatro dias en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la misma á récojer las correspondientes relacio
nes juradas de la riqueza, las cuales deberán lle
nar en el de diez dias, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Zuera 29 de Abril de 1871.—El ejerciente, Ma
riano Nasarre.

La plaza de Alguacil y voz pública del Ayun
tamiento de este pueblo se halla vacante por im
posibilidad del que la desempeñaba. Su dotación 
consiste en 365 pesetas anuales con sus emolu
mentos y los de la del Juzgado municipal, que 
también se proveerá en el agraciado.

Los aspirantes que la deseen pueden solicitarla 
dirigiéndose á mi autoridad, y siendo de advertir 
que será precisa condición saber leer y escribir 
en la persona interesada, con la obligación además 
del cargo de la expedición de cédulas de empa
dronamiento y registros de alojamientos y baga
jes, cuyas instancias han de presentarse en el tér
mino de quince dias.

Vilíanueva de Gállego 30 de Abril de 1871.— 
El Alcalde, Mariano Losco».

En la Secretaría del Ayuntamiento de Calato- 
rao se admiten por ocho dias los altas y bajas 
que los vecinos y terratenietes hayan tenido en 
su riqueza individual.

D. Miguel Biesa y Nogueras, Escribano del Juz
gado do primera instancia de la ciudad de CaS- 
pe y su partido.
Certifico: Que en el mismo y por mi oficio se 

ha instruido un incidente de pobreza á instancia 
del Procurador 1). Vicente Alviac en representa
ción de Clemente 'fárrago y Valimaña, vecino de 
Fabara, con el objeto de litigar después con su 
convecina Rosa Garrabea, en cuyo incidente, des- 

| pues da haber seguido todos sus trámites legales, 
con fecha diez y ocho del actual se pronunció en 
el mismo la sentencia que copiada literalmente 
dice así:

«.Sentencia.—En la ciudad de Caspe á diez y 
ocho de Abril de mil ochocientos setenta y uno: 
en el incidente que sobre otorgamiento de defen*
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sa de pobre para litigar se ha deducido y seguido 
en este Juzgado entre partes, de la una"Clemente 
Tarrago y Valimaña, vecino de Fabara, con el 
Procurador á su nombre D. Vicente Alviac, y de 
la otra Rosa Garrabea, de estado viuda, y vecina 
del mismo punto, que por su contumacia y rebel
día los extrados del Juzgado; incidente en el que 
ha sido oido el Promotor fiscal;

Resultando que el solicitante del beneficio de 
pobreza legal ha comparecido y expuesto que 
tiene que deducir una acción civil contra su con
vecina Rosa Garrabea, que no posee clase alguna 
de bienes fincables, que no ejerce profesión ni in
dustria alguna, que no goza de ningún sueldo, 
haberes, rentas ni pensiones, y que su ocupación 
es la de un simple jornalero del campo, que es su 
único modo de vivir;

Resultando que como cuestión de derecho ale
ga que le compete dicho beneficio, al tenor de lo 
dispuesto en los artículos ciento ochenta y dos y 
demás concordantes con el título quinto en la 
sección segunda de la ley para el Enjuiciamiento 
civil;

Y resultando que mandada oir por traslado la 
persona contra quien el Clemente Tarrago inten
ta litigar, así como la representación fiscal, aque
lla no ha comparecido en los autos, y el Ministe
rio público no se ha opuesto á dicha pretensión, 
ni impugnado los hechos y fundamentos legales 
en que el Clemente ha apoyado su solicitud de 
defensa gratuita:

Considerando que esta parte ha probado legal
mente los hechos que como exposición ha referido 
para fundar su acción de pedir, haciéndolo así, 
bien de que se halla dentro de las condiciones 
prefijadas por la ley para optar á dicho beneficio:

Considerando que además do la prueba testifi
cal que ha dado esta parte, ha probado su acción 
documentalmente y según se vé por el resultado 
negativo que aparece de la certificación expedida 
con referencia al amillaramiento del pueblo de su 
domicilio:

Y considerando que examinadas y apreciadas 
jas pruebas practicadas en este incidente, que no 
ha sido impugnado de contrario en ningún senti
do, el Clemente aparece con derecho á que en la 
acción civil que judicialmente va á ejercitar por 
medio de la competente demanda se le defienda 
como pobre. Y en su vista,

Pallo:—Que debia otorgar y otorgaba á Cle
mente Tarrago y Valimaña el" derecho de defensa 
CU el concepto de pobre, autorizándolo para que 
hse del papel del timbre de oficio, y libre del pago 
de honorarios y derechos de arancel; todo sin per
juicio si viniese á mejor estado; á reserva de rein- 
^•egrar en la parte proporcional que proceda, si 
'■u el pleito que va a entablar obtuviese sentencia 
mvorable, por la que adquiera algún derecho ú 
Retuviere de la parte contraria alguna otra acción 
0 Pago de alguna cantidad que poder apreciar.

. asi por esta sentencia, que por la contuma- 
y el estado do rebeldía en que ha caído Rosa 

garrabea se publicará en extrados y se llevará 
testimonio de la misma para insertarla en el 

pLErix Of ic ia l  de la provincia, trayendo un 
templar del número del periódico en que se pu

blique para unirlo al incidente, así la pronuncia, 
manda y firma el Sr. Juez de esta ciudad y su 
partido; doy fé.—Rafael Martin.»

Así resulta de la sentencia original anterior
mente inserta, á la que en caso necesario me re
fiero. T para que conste, en cumplimiento á lo 
mandado, expido el presente testimonio que firmo 
en Caspe á veinte de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno.—Miguel Biesa.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

, Hago saber: Que á petición de los Sres. I). Fe
lipe Guallar, D. Pedro Galligo y D. Pió Balleste
ros, componentes la comisión para la venta de 
bienes de 1). Mariano Lalana, en subasta volun
taria, se venden los siguientes;

Pesetas. C énts

Una casa-horno de pan cocer, sita 
en la calle de Santiago de esta ciu
dad, señalada con el número ochenta 
y dos, esquina á la calle llamada de 
la Yedra, hoy de.Forment, con su puer
ta falsa por esta última calle, señala
da con el número ocho accesorio, que 
comunica al corral de la casa-horno, 
por un paso por debajo de una parte do 
la casa número seis de la calle de For- 
ment; confrontante dicha casa-horno 
por Norte con la calle de Santiago; 
por Este con la casa número ochenta 
y cuatro de la misma calle, propia de 
D. Vicente Pascual; por Sur con casa 
y corralito de D. Pedro Labarta, nú
mero seis de la callo de de Forment, y 
por Poniente con la calle de Forment: 
se compone de sótano, en parte hacia 
la calle de Forment; de piso bajo, don
de se halla la olla del horno y demás 
dependencias; un patio de luces y un 
corralito más al interior en comunica
ción con la puerta falsa referida, aire- ' 
dedor de cuyo corral hay cuadras, po- 
zilga y pajar y un pozo de aguas cla
ras, en comunicación con el corral de 
la casa número seis de la calle de 
P'orment, mediando con la misma; de 
piso principal, con sus estancias habi
tables que acostumbran á tener las 
casas, dos escaleras, cernedero y de
pósito de harinas, y piso segundo 
abohardillado. En el edificio y estan
cias de esta casa-horno se incluyen 
las de una casita, llamada pequeña, 
á la cual se entra separadamente pol
la puerta falsa de la calle de For
ment, á pesar de tener comunicación 
interior, y so consideran unidas para 
la venta por los cruzados que tienen 
entre sí. internándose las estancias de 
la una sobro las do la otra. Consta 
próximamente de cuatrocientos ochen 
ta y nueve metros superficiales de 
solar en el piso bajo, y de cuatrocion- 
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tos seseta y dos en los demás supe
riores con deducción de la parte de la 
casa número seis de la calle de For- 
ment, que se introduce sobre el paso 
de la puerta falsa: tasada en ciento 
cuarenta y seis mil setecientos cator
ce reales, ó sean . .. ............ ...............

Otra casa, deshabitada, sita en el 
pueblo do Juslibol, sobre una legua al 
Norte de Zaragoza, en la calle Mayor, 
señalada con el número treinta y cua
tro, esquina á la plaza de la Iglesia, 
con un corralito y un vago ó solar 
abierto contiguo; confrontante todo 
)0T S. con la calle Mayor, por P. con 
a plaza de la Iglesia, por N. con ca- 
lejon llamado vulgarmente de la. casa 

de Candial, y por Ó. con la casa y cor
ral número treinta y seis de la calle 
Mayor, propia de Pablo Navarro. Se 
compone de sótano debajo del patio, 
de piso bajo con su corralito y un va
go ó solar contiguo, y de piso principal 
abohardiliado. Consta próximamen
te la casita, corralito y solar contiguo 
de ciento sesenta y siete metros super- 
ficilaes: tasada en cuatro mil ocho
cientos cinco reales vellón, ó sean...

Un olivar, sito en los términos de 
Zaragoza, en el plano de la Cartuja 
Baja, de diez y seis cuartales tierra, 
ó sean treinta y ocho áreas catorce 
centiáreas; confrontante por N. con 
campo de D. Eduardo Armijo. por 
Saliente con olivar de D. Rafael Ferrer, 
por Poniente con la acequia del Plano, 
por donde se riega, y camino de here
deros mediante ri^go, y por Mediodía 
con olivar de D. Santiago Agoiz; con
tiene carenta y nueve olivos, y tasado 
en ocho mil doscientos veinte reales, 
ó sean ..................................................

36.67836.678-50

1.201 *25

2.055*00
Para cuyo remate en favor del mejor postor se 

ha señaladlo la hora de las doce del dia veintidós 
de Mayo próximo en la Audiencia de este Juzga
do, calle de la Independencia, número seis, du
plicado; advirtiendo que las ñucas no tienen cen
so ni gravamen y que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación respectiva.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Romero. 
_ Por mandado de S. S., L. Camilo forres.

D. Estanislao Rebollar Villarcjo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar. ,
Hao-o saber: Que para pago de cierto crédito se 

venden en pública subasta los bienes siguientes:
Pesetas.

l .° Un campo, sito en la partida do la 
Varilla do Calvete, del término del pueblo de 
Valmadrid, de tres juntas de tierra, con
frontante. con N. con monte común, por 
S. con campo de Juan Royo y por E. y O. 
con barranco de la Fuente: tasado en dos
cientas cuarenta pesetas............................... ■-10

2 .v Otro campo, sito en los mismos tér
minos de Valmadrid y partida de Val de 
Huerva, de cuatro juntas, confrontante 
por N. S.. y E con montes comunes y por 
O. con campo de Mariano Montanel: tasado 
en ciento sesenta pesetas.............................. 160

Para el remate se ha señalado el viernes diez 
y nueve de Mayo próximo viniente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado del Pilar, y se admiti
rán las mandas que se hagan, siendo arregladas 
á derecho.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Abril de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno.—Estanis
lao R. Villarcjo.—D. S, O.. Mamés Ariza.

D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Antonio Blasco y Amorós, vecino de Quin
to, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á oir una notificación en la 
causa que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre hurto; y no verificándolo en dicho término 
se continuará aquella en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Pina á veintiséis de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno.—Manuel González Ballesteaos.—De 
su orden, Tomás Salas.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón á lelesforo Sauz Martí
nez, de diez y seis años edad, de oficio confitero, 
para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á fin de oir cierta notifi
cación en causa que sobre hurto de dinero me ha
llo instruyendo contra el mismo. Dado en Zarago
za á treinta de Abril de mil ochéCientos setenta 
y un0—L. Norberto Romero.—Por su manda 
do, Manuel Sauras:

CASA EN DAROGA.

Se vende en pública subasta extrajudicial una 
casa de reciente construcción, con corral y jardín, 
sita en la ciudad de Daroca, calle déla Colegia
ta, núm. 6, la cual se adjudicará al mejor postor, 
con tal que cubra lar dos terceras partes de su ta
sación.

El remate se verificará el dia 7 de Mayo próxi
mo de doce á una. ante el Notario de Daroca don 
Marcelino Ena, en cuyo poder obran los títulos y 
de quien podrán tomarse más minuciosos in
formes. Qs)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Ca-'a-Hospicio de Misericordia.

1871.


